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ÚNETE Y  
DEFIENDE TUS DERECHOS 
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SINDICATO DEMOCRÁTICO DE 

TRABAJADORES DE PESCA Y 

ACUACULTURA 
 

 
 

 

https://n9.cl/vi1ho


 

LOS PRINCIPIOS DE NUESTRO 
SINDICATO 

El SIDTPA-SADER es una organización democrática y 

participativa que representa socialmente a los 

trabajadores manuales, administrativos, técnicos y 

profesionales de la Comisión Nacional de Pesca 

Acuacultura y del Instituto Nacional de la Pesca de la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación… 

La constitución del SIDTPA-SADER, se funda en la 

participación democrática de todos sus afiliados, la 

cual tiene como postulados fundamentales: 

1. La libre militancia de los afiliados con igualdad de 
derechos y obligaciones, ajena a cualquier forma de 
discriminación. 

2. Elección para todos los puestos representativos 
siguiendo el principio de mayoría. 

3. Uso de todos los niveles organizativos de discusión, 
tanto seccionales como nacionales, para la 
deliberación de los asuntos que guardan relación con 
la política del sindicato y con los intereses de sus 
miembros. 

4. Revocabilidad en cualquier momento de los mandatos 
que por elección se hayan conferido a los 
representantes, los cuales quedarán 
permanentemente sujetos a control de sus asambleas. 

5. Respeto a los derechos de las minorías, entendiendo 
que no deben de ser diferentes a los de las mayorías. 

6. Afiliación voluntaria e individual. 
7. El principio organizativo es superior a cualquier otro. 

Nuestro método de lucha priorizará la gestión 
colectiva de los problemas de los trabajadores sobre la 
cuestión individual.  

https://www.sidtpa.org/principios/ 

 

 

REGISTRO SINDICAL 
 

 
 

http://www.tfca.gob.mx/es/TFCA/Registros_Sindicales 
 
 
 
 

Acta Constitutiva (1977) 

 
https://n9.cl/ux89x 

 
 

 

 

 

Foros abiertos participativos 

 

Reuniones de trabajo con 
acuerdos 

  

 

 
 

 

Estatutos

https://n9.cl/moum4 

 

CGT’s

 
https://n9.cl/5pq1u 

 

Propuestas de 
Fortalecimiento 

https://n9.cl/ymdfc 

Planes de 
Acción

   
https://n9.cl/2739r 
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